
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOLINO 
PACHITEA - HUANUCO 

"ANO DEL BICENTENARIO DEL PERU 200 ANOS DE INDEPENDENCIA" MOLIN0 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N2 092-2021-MDM/A. 
Molino, 19 de marzo del 2021. 

VISTO: 

El memorándum N013-2021-GM-MDM de la Gerencia Municipal, Informe N° 035-2021-MDM/GGA/G-KRAA de fecha 15 de marzo 
de 2021, emitido por la Gerencia de Gestion Ambicntal, por los cuales se sol1cita la aprobación del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Cudadania Ambuental de la Muricipalidad Distrital de Molino 2021-2022 (Programa Municipal EDUCCA 

Molino) 

OAD STRITAT CONSTDERANDO: 

Que, las Municipalidades son los Organos de Gobierno promotores del desorrollo local, Que, el articulo 194 de la 

Constitución Politica del Perú establece que las municipalidades provinciales y distritales son los Organos de gobiernos locales, 

tienen autonomía politica, económ1ca y adm1n1strativa en los asuntos de su competencia. Y el articulo IT del Titulo Preliminar 

de la Ley Orgánica de Municipolidades, Ley N° 27972, prescrbe que la autonomia que la Constitución Politica del Perú establece 
para las munic1ipal1dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm1nistrativos y de adminis fracion, con sujecion 

al ordenamiento juridico. 

SE 

GENE 
HITEA 

Que, los articulos 2° y 67° de la Constitución Politica del Perú establecen que es deber primordial del Estado 

garantizar el derecho de 1oda persona a go zar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en 

función de lo cual determina la Politica Nocional del Ambiente. 

DISTR Que, según los artículos 195° y 197" de la Constitución Politico del Perú, las Municipalidades son competen tes OAD 

para regular -entre otros- las actividades ylo serviciOs de educación, medio ambiente y cultura, asi como para promover 

a participación ciudadana; 

Que, el articulo 8° de la Ley General del Ambiente N° establece que las politicas y normas ambientales 
HCO 

de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Politica 

Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre si. 
EA H 

Que, el artículo 127° de la Ley N° 28611 establece que el Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental 
Nacional coordinan con las diferentes entidades del Estado para la definición de la Política Nacional de Educación

Ambiental teniendo entre sus lineamientos orientadores desarrollar programas de educación ambiental a nivel formal y no 

formal: 

DIIRA DE Que, mediante Decretos Supremos N.° 017-2012-ED y N° 016-2016-MINEDU Se aprueban la Politica y el Plcn 
Nacional de Educación Ambiental, como instrumentos de obligatorio cumplimiento para oriento las actividades públicas 

privadas sobre promoción de la cultura y la cludadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo 

del pais: 
MUNIQPEL 

NUCO 

Que, los articulos 73° y 82" de la Ley Orgánico de Municipalidades N.° 27972 otorgan competencias y funciones 
a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en 

todos sus niveles: y promover la culfura de la prevención en la ciudadania 

DISTRIA 
Que, el articulo 9 inciso 7 de lo Ley N° 27972 concede atribuciones al Concejo Municipal para aprobar el 

sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y 

regional; 

ALDIA 
CHITEAH 

Que, la Municipalidad Distrital de Mol1no requiere dotarse de una Resolución de Alcaldia que establezca un 

marco de acción claro, especitico y contextual1 zado en materia de educación, cultura y ciudadania ambiental vía 

lineamientos y actividades que contrbuirán direc tamente a los objetivos de desarrollo sostenible local, regional y nacional. 

Es por ello, estado a lo antes expuesto y luego de haberse compulsado el presente caso favorablemente, se comunicó a esta 

instancia con Memorándum N° 0313-2021-GM-MDM, de fecha de recepción 15 de marzo del 2021, del Ing. Eli Moreno Leandro 
Gerente Municipal, de la Municipal1dad Distrital de Molino, su conformidad y visto bueno para su aprobación; mismo que es 

procedente atender por los considerandos antes expuestas 

Au. Juan Velasco Alvorado N° 349-Molino

Orgya 

onvao 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOLINO PACHITEA - HUANUCO 
"ANO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ : 200 AÑos DE INDEPENDENCIA" MOLIN0 Que, estando a los hechos expuestos de conformidad a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, Ley 27444 Ley de Proced1miento Admin1strativo General, es pertinente emitir el correspondiente acto resolutivo, por lo que 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Distrital 
de Molino 2021-2022 (Programa Municipal EDUCCA-Molino) el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR o la Gerencia Muricipal, la implementación de la presente Resolución por parte de todas las 
instancias y dependencias de la municipalidad para lo cual aprobará Plones de Trabajo Anuales como instrumento de 
priorización, contextualización y formalización de las actividades y tareas, el presupuesto y/o capacidades asignadas, el cronograma y las responsabilidades necesarias y posibles para asegurar, cada año, la implementación gradual del Programa 

ADOISTR 

SECRET/RIO MuniCipal EbUCCA-Molino 2021-2022 
GENY 

HCO TE ARIICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, asignar anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de Trobajo correspondiente. 
ARTICULO CUARTO: ESTABLECER la real1zación anual de una evaluación y reporte público de los resultados de cada P1an 
de irabajo, como mecani smo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del año siguiente. Al final de cada periodo de gobierno corresponde hacer una evaluación y reporte público de los resultados logrados con el Programa Municipal EDUCCA, asi como proceder a su actual1zación o reformulación

T 

cHITE ARTICUL0 QUINTO: ALCANZAR la presente Resolución de Alcaldia al Minis ter io del Ambiente para los fines de registro 
en los mecanismos de sequimiento a la implementación de los objetivos de desarrollo sostenible, de las politicas y normafiva ambiental vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, así como su d1fusión via el informe nacional del estado del 

EA 

ambiente. 

DISTR ARTLQULO SEXTO: DISPONER la publicac1ión de la presente Resolución de Alcaldia en el Portal Institucional de la Municipal1dad. 
PALIDAD 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 
ITEA IANUC 

GERE CA 
MUNI 
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